
 

 

 

 



 



 



 



FUNDACION MAGDALENA ABRIL 2026 
 

 
PROPUESTA ECONOMICA 

 

 
                 E.S.E HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN RAFAEL DE FUNDACION MAGDALENA  

 
ASUNTO: PROPUESTA ECONOMICA PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 

COMO MEDICO GENERAL EN EL SERVICIO DE EQUIPOS BASICOS (EBS) DE LA E.S.E HOSPITAL 

DEPARTAMENTAL SAN RAFAEL DE FUNDACION MAGDALENA. 

El presente documento tiene como objetivo dar a entender las funciones desempeñadas que 

pongo a su amable consideración como médico general en el servicio de transporte asistencial 

básico y medicalizado de la E.S.E hospital departamental San Rafael de Fundación - 

Magdalena. 

 

 
OBJETIVO DE LA OFERTA 

Prestación de servicios como médico general en el servicio de transporte asistencial básico y 

medicalizado de la E.S.E hospital departamental San Rafael de Fundación - Magdalena. 

 

 
ALCANCES DE LOS SERVICIOS OFERTADOS 

1. Brindar una atención humanizada a nuestros pacientes. 

2. Ser un ente transdisciplinario en constante formación. 

3. Aplicar juicio clínico para integrar en la práctica diaria aspectos tecnológicos y 

procedimientos que signifiquen un avance en la calidad de atención para nuestros pacientes. 

4. Aplicar los principios éticos para anteponer la salud y el bienestar de nuestros pacientes. 

5. Realizar el correcto y completo diligenciamiento de la historia clínica sistematizada en las 

diferentes áreas asistenciales de la E.S.E, de acuerdo a lo establecido en la resolución 1995 de 

1999. 

6. Poner en conocimiento a los entes superiores del Hospital San Rafael cualquier situación 

irregular que se presente o requiera de su participación. 



7. Aplicar los protocolos de bioseguridad para el manejo de pacientes. 

8. Velar por la ejecución oportuna de los recursos necesarios y por la racional 

utilización de los disponibles. 

9. Disponer adecuadamente de los residuos hospitalarios generados en el área de trabajo. 

10. Realizar entrega y recibo de turno a la hora estipulada 

11. Diligenciar las fórmulas de medicamentos de acuerdo al decreto número 2200 de 

2005 y las solicitudes de exámenes, paraclínicos, pedidos con sello y firma. 

12. Dar estricto cumplimiento a los términos pactados en el contrato y por ningún motivo 

abandonar el servicio contratado. 

13. De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la ley 789 de 2002 debo acreditar 

durante la vigencia del contrato, el cumplimiento de mis obligaciones con los sistemas de 

salud, pensiones y riesgos laborales. 

14. Participar en las actividades convocadas para capacitación en el horario de trabajo 

establecido 

15. Participar del 100% de los espacios de fortalecimiento técnico o capacitaciones que se 

realicen en la ESE Hospital Departamental San Rafael de Fundación durante la 

vigencia del contrato. 

16. Realizar mínimo 1 curso de actualización de paciente critico durante la vigencia del 

contrato. 

PLAZO 

LO ESTABLECIDO EN LOS ESTUDIOS PREVIOS 

VALOR 

LO ESTABLECIDO EN LOS ESTUDIOS PREVIOS 
 

 

 
WENDY PAOLAPEDROZO BENTHAN 

CC 1.140.885.740 

TEL: 3118225336 
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